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Decreto 233/2014 por el que se declara la Entrada en Vigor del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Yucatán 
 

Rolando   Rodrigo   Zapata   Bello,   Gobernador   del   Estado   de   Yucatán,   con 
fundamento  en los  artículos  38 y 60 de la Constitución  Política  del  Estado  de 

Yucatán;  y 14, fracciones  VII y IX, del Código  de la Administración  Pública  de 

Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán 
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

 

“EL   CONGRESO   DEL   ESTADO   LIBRE   Y   SOBERANO   DE   YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE 

LA  CONSTITUCIÓN   POLÍTICA,  18  Y  34  FRACCIÓN   XIII  DE  LA  LEY  DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 
 

D E C R E T O: 
 

Por el que se declara la entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales en el Estado de Yucatán 
 

Artículo Único.- El Código Nacional de Procedimientos  Penales entrará en vigor 

en el Estado de Yucatán el 22 de septiembre de 2015. 
 

Artículos transitorios: 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

del  Gobierno  del  Estado  de  Yucatán,  con  excepción  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos transitorios  segundo, tercero y cuarto, que entrarán en vigor de manera 

simultánea  al  Código  Nacional  de  Procedimientos   Penales  en  el  Estado  de 
Yucatán. 

 

Segundo. Abrogación del código de procedimientos penales 
 

Se abroga el Código de Procedimientos  en Materia Penal del Estado de Yucatán, 

publicado  en  el  Diario  Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de  Yucatán  el  15  de 
diciembre  de 1994.  Los  procedimientos  penales  que,  a la entrada  en vigor  del 

Código  Nacional   de  Procedimientos   Penales   en  el  Estado  de  Yucatán,   se 

encuentren en trámite, con base en el Código de Procedimientos en Materia Penal 
del Estado de Yucatán, continuarán su sustanciación de conformidad con éste. 

 

Tercero. Abrogación del código procesal penal 
 

Se abroga, en términos del artículo transitorio tercero del Código Nacional de 

Procedimientos  Penales,  el Código  Procesal  Penal  para  el Estado  de Yucatán, 
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 8 de junio de 

2011. Los procedimientos  penales que, a la entrada en vigor del Código Nacional 
de Procedimientos  Penales  en el Estado de Yucatán,  se encuentren  en trámite, 

con base en el Código Procesal Penal para el Estado de Yucatán, continuarán su 

sustanciación de conformidad con éste. 
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Cuarto. Abrogación de la ley de medidas cautelares 
 

Se  abroga  la  Ley  de  Medidas  Cautelares  del  Proceso  Penal  en  el  Estado  de 

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 29 
de mayo de 2014. 

 

Quinto. Obligación normativa 
 

El Poder Ejecutivo  del Estado de Yucatán,  en términos  del artículo 164, párrafo 
primero,  del  Código  Nacional  de  Procedimientos   Penales,  deberá  expedir  el 

decreto por el que se regule a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y 
de la suspensión condicional del proceso, el cual entrará en vigor, en el Estado de 

Yucatán, de manera simultánea al Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

Sexto. Derogación tácita 
 

Se  derogan  todas  las  disposiciones  de  igual  o  menor  jerarquía  en  lo  que  se 

opongan a lo establecido en este decreto. 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO  DEL PODER LEGISLATIVO  EN LA 

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS 
VEINTIOCHO   DÍAS   DEL   MES   DE   NOVIEMBRE       DEL   AÑO   DOS   MIL 

CATORCE.-  PRESIDENTE  DIPUTADO  RAFAEL  CHAN  MAGAÑA.- 
SECRETARIA DIPUTADA FLOR ISABEL DÍAZ CASTILLO.- SECRETARIO 

DIPUTADO LUIS JESÚS MANZANERO VILLANUEVA. RÚBRICA.” 
 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 

cumplimiento. 
 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a 
28 de noviembre de 2014. 

 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

 
Víctor Edmundo Caballero Durán 
Secretario General de Gobierno 


